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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 178-2019-MPH

Huaral, 20 de mayo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: Resolución de Alcaldía Nº 101-2019-MPH de fecha 26 de febrero de 2019, El Oficio Nº
001-2019-SOMUN-HUARAL mediante el Expediente Administrativo Nº 00005-2019 presentado por el
Sindicato de Obreros Municipales de Huaral.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, consagra que
las Municipalidades son _Órganosde Gobiernos promotores del Desarro.11~.Jocal,con personería de
Derecho Público con'Í~? capacidad para el cumplimiento de sus fines, ~ozapde autonomía política,
económica y admini,§li!!v~•en los asuntos de su competencia. .tf:
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Ley de Relacionet~:'(l:olectivasde Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº
párrafo del artículo~:;9°de la Ley Nº 30057).

Que, mediante la Resolución de Alcaldta Nº 101-2019-MPH de fecha 26 de febrero de 2019, se
resolvió la conformación de la Comisión Parítaria, entre E;ll Sindicato de Obreros Municipales de Huaral -
SOMUN y la Municipalidad Provincial de Huaral, para el inicio de la negociación colectiva del Pliego
Petitorio para el año 2019.
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Asimismo, se designó corno Representante Titular del Pliego {Titular) al entonces Gerente
Municipal C.P.C. Hernán Lázaro Aquino; S.inembargomediante Resolución de Alcaldía Nº 148-2019-
MPH de fecha 22 de abril de 2019, se resuelve aceptar la renuncia formulada por el entonces Gerente

~ ~-~Municipal; por lo que, es pertinente adoptar las acciones respectivas para continuar con las actividades
o "\'. ".., inherentes a dicha Comisión.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO.- MODIFICAR la Resolución de Alcaldía Nº 101-2019-MPH de fecha 26 de
febrero de 2019, en el extremo de designar a los representantes de la Municipalidad Provincial de Huaral
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1. Gerente de Administración y Finanzas
2. Gerente de Asesoría Jurídica

_ 3. Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización

(/;

~--¡¡-~ 4. Sub Gerente de Recursos Humanos
Y- cr:.,'\~
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,{':'.,~ \?REPRESENTANlf:S~DEL SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 178-2019-MPH
ante la Comisión Paritaria, solo con los nombres de los cargos de los funcionarios, a efecto de iniciar la
negociación colectiva del Pliego Petitorio para el año 2019. Consecuentemente, la Comisión Paritaria,
entre el SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE HUARAL - SOMUN y la MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUARAL, queda conformada de la siguiente manera:

REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL PLIEGO:(Presidente)

Gerente Municipal

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL:

.AR.AL (SOMUN):

Sr. Daniel
Sr. Ever
Sr. Alan
Sr. Mig
Sr. Lui
Sr. Lu

:.¡ • .,f$lnizac1on
·y Archivo
es y Cultura
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